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v LEGISLATURA

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL

COMISiÓN DE NORMATIVIDAD LEGISLATIVA,

ESTUDIOS Y PRÁCTICAS PARLAMENTARIAS

Acuerdo de la Comisión de Normatividad Legislativa, Estudios y Prácticas Parlamentarias
de la propuesta de reglas del formato de la sesión solemne a celebrarse el 28 de octubre de
2010 a las 10:00 horas, a efecto de otorgar la Medalla al Mérito Ciudadano 2010 a la
ciudadana Marcela Lagarde y de los Ríos, en reconocimiento a su extensa labor en beneficio
de la sociedad de nuestra ciudad y del país, y su aportación a favor de los derechos
humanos.

CONSIDERANDOS

Que el artículo 122 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece

en su párrafo segundo que la Asamblea Legislativa del Distrito Federal es una de las

autoridades locales en el Distrito Federal.

Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 36 del Estatuto de Gobierno del

Distrito Federal, la función legislativa de esta entidad capital, corresponde a la Asamblea

Legislativa en las materias que expresamente le confiere la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos.

1.

11.

111.

~

;?--'

Que acorde a lo establecido en el artículo 73 de la Ley Orgánica de la Asamblea ~
Legislativa del Distrito Federal, tendrán el carácter de Especiales las comisiones que ser~,
integren para tratar asuntos que no sean competencia de las ordinarias, de investigación o de \ ~Ila Comisión Jurisdiccional. Para el buen desempeño de sus funciones, se regulará conforme a

lo establecido en el Reglamento para el Gobierno Interior y el Reglamento Interior de las

IV.

Comisiones.

Que con fundamento en el artículo 32 del Reglamento para el Gobierno Interior de la

Asamblea Legislativa del Distrito Federal, toda Comisión deberá presentar un dictamen

en los asuntos de su competencia. I
V. Que conforme a lo dispuesto por el artículo 178 fracción VI, del Reglamento para el

Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, le corresponde a cada

Comisión elaborar el dictamen para su aprobación ante el pleno, el cual deberá ~ontener

el día y la hora para la celebración de la Sesión Solemne de entrega de preseas.

VI. Que en el artículo 103 del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea

Legislativa del Distrito Federal, establece que las sesiones del pleno pueden ser

ordinarias, extraordinarias, privadas, permanentes o solemnes.

VII. Que con fundamento en lo dispuesto por el artículo 10 fracción XXII de la Ley Orgánica
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ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL

COMISiÓN DE NORMATIVIDAD LEGISLATIVA,
ESTUDIOS Y PRÁCTICAS PARLAMENTARIAS

de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, es una atribución de este Órgano otorgar

la Medalla al Mérito Ciudadano.

IX. Que con fecha 1 de diciembre de 2009 la Comisión de Gobierno suscribió el acuerdo por el

cual se constituyó la Comisión Especial para la Entrega de la Medalla al Mérito Ciudadano.

VIII.

X.

Que según el artículo 111 del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea

Legislativa del Distrito Federal, las sesiones solemnes se celebraran para honrar a los

héroes nacionales, a personas físicas o morales que hayan prestado servicios eminentes

a la comunidad del Distrito Federal, a la Nación o a la Humanidad. Estas sesiones se

desahogaran conforme a las Reglas expresamente fijadas por el pleno a propuesta de la

Comisión de Normatividad Legislativa, Estudios y Prácticas Parlamentarias.

Que con objeto de dar cumplimiento a lo previsto por el artículo 181 del Reglamento para

el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, el15 de julio del año en

curso, por Acuerdo de la Comisión Especial para la entrega de la Medalla al Mérito

Ciudadano, se publicó en dos periódicos de circulación nacional la Convocatoria para la

Entrega de la Medalla al Mérito Ciudadano 2010, correspondiente al segundo periodo. En

esta ocasión se convocó exclusivamente a candidatas a fin de hacer la distinción de

género que dispone el artículo 182 del Reglamento mencionado y Para lograr mayor

participación, la Presidencia de esta Comisión Especial envió invitaciones a diversas

instituciones educativas de la Ciudad de México, para que conforme a la convocatoria

difundida remitieran sus propuestas a fin de contar con el mayor número de candidaturas.

",.

XI. Una vez concluido el periodo de registro de candidatas a recibir la Medalla al Mérito

Ciudadano, la Comisión Especial se reunió el 14 de octubre de 2010, para analizar,

resolver y por ende aprobar el dictamen que contiene la propuesta merecedora de la

Medalla, el cual se somete a consideración del Pleno de esta H. Asamblea Legislativa del

Distrito Federal, al tenor de lo siguiente

XII. Que las Comisiones Unidas se instalaron en sesión permanente el día 15 de e~e2010, concluyendo sus trabajos el 8 de febrero del mismo año. A efecto de analizar)a

propuestas de los candidatos.

XIII. Que la Comisión Especial, en sesión del catorce de octubre de dos mil diez, después del

análisis y estudio de cada una de las candidaturas a recibir la Medalla al Mérito Ciudadano,

Página 2 de 6

Gaceta Parlamentaria de la ALDF 28 de octubre de 2010. Núm. 84. Año 02

Primer Periodo Ordinario. Segundo Año de Ejercicio. Pág. 6



~'O~:~,,:~l~~,:~~<?,.A
~ ;.§~~~~~~.:~, ~

..Hfi~~ ~,.~;;'!tJ:ifi~~;
731111T0 <c'<.<:>

V LEGISLATURA

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL

COMISiÓN DE NORMATIVIDAD LEGISLATIVA,

ESTUDIOS Y PRÁCTICAS PARLAMENTARIAS

siempre en acato a los artículos del 213 al 222 del Reglamento, y considerando que de

todas las propuestas recibidas, los integrantes de la Comisión Especial para la Medalla al

Mérito Ciudadano determinaron otorgar el reconocimiento a la Ciudadana Marcela

Lagarde y de los Ríos por mayoría de votos.

Por lo anterior, los integrantes de la Comisión de Normatividad Legislativa, Estudios y Prácticas

Parlamentarias, emiten la siguiente la propuesta de reglas del formato de la sesión solemne a

celebrarse el 28 de octubre de 2010 a las 10:00 horas, a efecto de otorgar la Medalla al Mérito

Ciudadano 2010 a la ciudadana Marcela Lagarde y de los Ríos, en reconocimiento a su extensa

labor en beneficio de la sociedad de nuestra ciudad y del país, y su aportación a favor de los

derechos humanos.

XV. Que en sesión de trabajo de fecha 27 de octubre de 2010, esta Comisión de Normatividad

Legislativa, Estudios y Prácticas Parlamentarias, se avocó al estudio y análisis de./
solicitud, en cumplimiento a lo previsto en el dictamen aprobado por el pleno de esta V

Legislatura, y en lo dispuesto en los Artículos 59, 60, 61 fracción 11, 62 fracción XXI, 64 Y 66

de la Ley Orgánica, 28, 29 Y 111, del Reglamento para el Gobierno Interior, 8 y 9 del

Reglamento Interior de las Comisiones, todos ordenamientos de la Asamblea Legislativa

del Distrito Federal.

XlV. Que en fecha 21 de octubre del 2010 la presidencia de la mesa directiva de la Asamblea

Legislativa, notifico a ésta Comisión la aprobación por el pleno del dictamen citado en el

punto anterior, con la finalidad de que esta Comisión elabore las reglas del formato para la

celebración de la sesión solemne.

Propuesta de reglas del formato de la Sesión Solemne a celebrarse el 28 de octubre de 2010

a las 10:00 horas, a efecto de otorgar la Medalla al Mérito Ciudadano 2010.

Primera.- La sesión se realizará como Sesión Solemne con el único fin de otorgar Medalla al

Mérito Ciudadano 2010 a la ciudadana Marcela Lagarde y de los Ríos, en reconocimien~ a su

extensa labor en beneficio de la sociedad de nuestra ciudad y del país, y su aportación a~~r"de

los derechos humanos. de conformidad con el dictamen emitido por la Comisión Especial ~'- )Entrega de la Medalla al Mérito Ciudadano. ~
Segunda.- La Sesión iniciará a las 10:00 horas del día 28 de octubre de 2010 en el salón de ,

sesiones del Recinto de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal.
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ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL

COMISiÓN DE NORMATIVIDAD LEGISLATIVA,
ESTUDIOS Y PRÁCTICAS PARLAMENTARIAS

Tercera.- Se rendirán Honores a la Bandera Nacional a su entrada al Recinto Legislativo.

Cuarta.- La Secretaría de la Mesa Directiva dará lectura a las reglas de formato aprobadas para la

celebración de la Sesión Solemne.

Quinta.- Pronunciamiento, hasta por diez minutos, por parte de la presidencia de la Comisión

Especial para la Medalla al Mérito Ciudadano para hacer una reseña de los meritos de la

galardonada.

Sexta.- Entrega del reconocimiento por los integrantes de la Comisión

Asamblea Legislativa a la ciudadana Marcela Lagarde y de los Ríos.

Séptima.- Pronunciamiento, hasta por 10 minutos por parte de la ciudadana Marcela Lagarde y de

los Ríos

Octava.- Durante el desarrollo de la sesión, sólo se permitirá hacer uso de la palabra a las

personas precisadas en el presente acuerdo.

Novena.- Se entonará el Himno Nacional.

Décima.- Se rendirán Honores a la Bandera Nacional a su salida del Recinto Legislativo.

Décima Primera.- La Presidencia de la Mesa Directiva declarará concluida la Sesión Solemne.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, los integrantes de la Comisión de Normatividad

Legislativa, Estudios y Prácticas Parlamentarias tienen a bien suscribir el siguiente:

~

~

~,.,
\ .~..,.~\

\\
\\\

..•.

ACUERDO
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ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL

COMISiÓN DE NORMATIVIDAD LEGISLATIVA,

ESTUDIOS Y PRÁCTICAS PARLAMENTARIAS

Primero.- Se aprueba la propuesta de Reglas del Formato de la Sesión Solemne la

propuesta de reglas del formato de la sesión solemne a celebrarse el 28 de octubre de 2010 a las

10:00 horas, a efecto de otorgar la Medalla al Mérito Ciudadano 2010 a la ciudadana Marcela

Lagarde y de los Ríos, en reconocimiento a su extensa labor en beneficio de la sociedad de

nuestra ciudad y del país, y su aportación a favor de los derechos humanos.

Segundo.- Hágase del conocimiento la Comisión de Gobierno y de la Mesa Directiva de la

Asamblea Legislativa del Distrito Federal, V Legislatura, para todos los efectos legales a que haya

lugar.

Dado en la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, V Legislatura, a los veintisiete

días del mes de junio de dos mil diez, firmando para constancia y conformidad por los integrantes

de la Comisión de Normatividad Legislativa, Estudios y Prácticas Parlamentarias.
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ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL

COMISiÓN DE NORMATIVIDAD LEGISLATIVA,
ESTUDIOS Y PRÁCTICAS PARLAMENTARIAS

~~~~--.
Dip. Héctor Guijosa Mora
Integrante

Dip. Fidel Leonardo Suárez Viva neo
Integrante

Dip. María Natividad Patricia Razo Vázquez

Integrante 1::7//Í // \ JI ./
! I 'V /

/ ¡ //"

b.iP. MaXimiliJno/~eyes ZúñigaIntegrante ~

La presente hoja de firmas forma parte del Acuerdo de la Comisión de Normatividad Legislativa,
Estudios y Prácticas Parlamentarias de la propuesta de reglas del formato de la sesión sO'lemne a
celebrarse el 28 de octubre de 2010 a las 10:00 horas, a efecto de otorgar la Medalla al Mérito
Ciudadano 2010 a la ciudadana Marcela Lagarde y de los Ríos, en reconocimiento a su extensa labor
en beneficio de la sociedad de nuestra ciudad y del pais, y su aportación a favor de los derechos
humanos, que emite La Comisión de Normatividad Legislativa, Estudios y Prácticas Parlamentarias de
la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, V Legislatura.
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COMISIÓN ESPECIAL PARA LA ENTREGA
 
MEDALLA AL MÉRITO CIUDADANO 20 t o.
 

V LEGISLATURA 

México D.F., 19 de octubre de 201 .
--l-.,..O< 

H. ASAMBLEA LEGISLATIVA
 
DEL DISTRITO FEDERAL
 
V LEGISLATURA
 

• 

Con fundamento en lo dispuesto por los articulos 118, 120, 178 fracción VI, y 182 del 

Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal y 

artículos 50 al 57 del Reglamento Interior de las Comisiones de la Asamblea Legislativa 

del Distrito Federal. a nombre de la Comisión Especial para la Entrega Medalla al 

Mérito Ciudadano, las y los Diputados integrantes de esta Comisión sometemos a . 
consideración del Pleno el siguiente: 

DICTAMEN PARA LA ENTREGA DE LA MEDALLA AL MÉRITO
 

CIUDADANO 2010.
 

PREÁMBULO 

La Asamblea Legislativa está facultada J:ara otorgar la Medalla al Mérito Ciudadano en 

reconocimiento a quienes hayan prestado servícios eminentes a la ciudad, a la nación o 

a la humanidad conforme a lo que dispone la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa 

del Distrito Federal. De esta manera el Recinto de este Órgano Legislativo ha 

albergado a diversas personalidades de la cultura, la academia, el periodismo, la 

Plaza de la Constilución No. 7 110. riso Orrcin<l <107 Col. Centro 1 
TererOllo: !i1 30 19 43 Y 51 30 1900 ed. 2<11!; Oclegací6n C\Jauhlémoc CP. 06000 
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COMISiÓN ESPECIAL PARA LA ENTREGA 
MEDALLA AL MÉRITO CIUDADANO 2010. 

5.- Con objeto de dar cumplimiento a lo previsto por el artículo 181 del Reglamento 

para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, el15 de julio' 

del año en curso, por Acuerdo de esta Comisión Especial se publicó en dos periódíc 

de circulación nacional la Convocatoria para la Entrega de la Medalla al Mérito 

Ciudadano 2010;·. correspondiente al segundo periodo. En esta ocasión se convocó 

exclusivamente a candidatas a fin de hacer la distinción de género que dispone el 

artículo 182 del Reglamento mencionado. 

Para lograr mayor participacíón, la Presidencia de esta Comisión Especial envió 

invitaciones a diversas instituciones educativas de la Ciudad de México, para que 

conforme a la convocatoria difundida remitieran sus propuestas a fin de contar con el 

mayor número de candidaturas. 

6.- En ese contexto, se recibieron durante el periodo de registro dispuesto por el 

artículo 186 del Reglamento, del quince de julio al treinta de septiembre, un total de 

seis propuestas, las cuales fueron turnadas para su estudio en tiempo y forma a la y los 

dipulados integrantes de esta Comisión Especial. 

7.- En primer lugar se recibió en la Comisión Especial, con fecha 18 de agosto del año 

en curso, la proposición con punto de acuerdo que la Diputada Aleida Alavéz Ruíz 

sometió a consideración del Pleno, la propuesta como candidato al Dr. Juventino Vict.?r 

Castro y Castro; la segunda propuesta fue la de la Dra. Marcela Lagarde y de los Ríos 

con fecha 29 de septielIlule; la tercera, recibida el 30 de septiembre, fue formulada por 

la Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales (FLACSO) y en ella se propuso 

como candidatas en una lista de 3, a la Dra. Lourdes Arizpe Schlo§"er, a la Dra. Clara 

Jusidman Rapoport y a la Dra. Marcela Lagarde y de los Rios. En esa misma fecha, se 

recibió la propuesta como candidata a la Lic. Maria Angélica Luna y Parra y Trejo 

Lerdo, presentada por el Instituto Nacional de Administración Pública. 

Plaza de la Constiluci6n No.7 410. Piso Olicina 407 Col.Cenlro 
Telefono: 51 301943 Y 51301900 e;o:t. 2415 Delegación Cuauhlémoc CP.06000 
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